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SUSCRICIÔN PARTICULAR
Córboba: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 0,25,—Sein me.h est 
Un año, 33.

^^®^ CÓRDOBA : Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 
Dieces,‘22,60.—Un año, 45,

Número éneito, 38 cénts, de peseta.
SB Pnm.lCA TODOS L08 DÍAS, «XCKPTO LOS DOMtNOOB

Íos Leyes, órdenes y anuncioi que te manden publicar en los 
Boletimss Opioialsb «e han de remitir al Jefe político ree- 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de les 
meneionados periódicos, (Ordenbi di 2 di Abril ok 8 y 21 
Oí Octobre du 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Jncetíi dei iHít 23.) 

d-S. MM. el^fí«T?y la Reina Regente 
(9* £>• e-) y Aligaste Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

"gobierno 1;iviL~
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Elecciones de Diputados provinciales.

DISTRITO ELECTORAL DE LA RAMBLA

COLEGIO DB MOKTEHAÏOK

Núm. 1,777.

Lilia duplicada de los electores que emiten 
su voto en el día de la fecha, cuyos nombres 
se inscriben numerápdolos por el orden 
con que van votando.

1 Moreno Luque, Juan Antonio
2 Mata Garrido, Bartol cm é
3 Mata Jiménez, Manuel
4 Nadales Ayala, Juan
6 Mata, Antonio Clemente
6 López Mata, Antonio
7 Gil Montilla, Bartolomé
8 Alcaide Aguilar, Cipriano
9 Capilla Torres, Juan Pedro

10 Garcia Capitán, Juan
11 Sánchez Torres, José María
12 Llamas Mata, Francisco
13 Carmona Zafra, Pedro
14 Orgaz Ortíz, Antonio
16 Galán Vargas, Manuel
16 Garrido Galán, Luis i
17 Luque Galán, Francisco
18 López Jiménez, Juan
19 Varona Zafra, José
20 Mata Carmona, José Gabriel
21 Solano Uceda, Juan José
22 Llamas Recio, Antonio
23 Maiin Partera, José
24 Recio Nadales, Higinio
26 Prieto Ortiz, Francisco Miguel 
26 Garrido Luque, Pedro
27 Mata Gálvez, Juan

- 2*‘‘“°“® Recio, Juan de Dios i
29 Torres Jiménez, Miguel

Cardeñosa, Juan Pedro 
t “^^'^^ Recio, Cecilio 
Ít^*^“ Nadales, Antonio Abad 1 

Carmona, José ■ 
udí Recio Nadales, Manuel ''

35 Gómez Carmona, Antonio
36 Sánchez Torres, Ramón
37 G imez Cardeñosa, Juan R.
3o Carmona Carmona, Acasio
39 Alcaide Aguilar, Alejandro
40 Jurado Gómez, Antonio
41 Carmona Gómez, Francisco Mai
42 Jimenez Moreno, .Antonio
43 Povedano Nadales, Miguel
44 Carmona Heredia, José
45 Heredia Recio, Antonio
46 Moreno Carmona, José
47 Requena Garrido, Francisco
48 Luque Urbano, Miguel
49 Torres Roldán, Miguel
50 Galán Vargas, Antonio
51 Córdoba Gómez, Juan Antonio 
52 Santamaría Carmona, Manuel
53 Mata Garrido, FraMcisco
64 Torres Mata, Joaquín
66 Luque Aguilar, Rafael
56 Llamas Aguilar, José
57 Mata Moreno, JO00
58 Carmona Torres, Bartolomé
59 Aguilar Mata, Francisco
60 Aguilar Mata, Antonio
61 Aguilar Torres, Juan
62 Córdoba Carmona, Juan
63 Jiménez Jiménez, Pedro
64 Garrido Galán, Joaquín
65 Moreno Moreno, Alfonso
66 Moreno Morales, Juan Maria
67 Cardeñosa Capilla, Mahuel
68 Garrido Galán, Juan Bautista
69 Galán López, Juan
70 Nadales Serrano, José
71 Pevedauo Nadales, Antonio
72 Nadales Moreno, Francisco
73 Mata Carmona, Juau
74 Roldán Gómez, Salvador
75 Galán Recio, José María
76 Galán Mata, Manuel
77 Recio Jiménez, José
78 Jurado Luque, Juan
79 Recio Jiménez, Manuel
80 Luque Estrada, Diego
81 Marín Robles, Antonio
82 Torres Romero, Antonio
83 Vega Moreno, Francisco
84 Moreno Mata, Juan Antonio
85 Aguilar Mata, Joaquín
86 Cabello Moreno, Juan
87 Cabello Moreno, Fernando

■ 88 Sánchez Torrea, Antonio 
‘ 89 Cabello Moreno, Francisco 
í 90 Carmona Risco, Juan Francisco 
j 91 Mata Llamas, Francisco

92 Moreno Aguilar, José 
93 Luque Gómez, Rafael 
94 Moreno Moreno, Francisco 
96 Luque Gómez, Juan 
96 Vega Moreno, Fernando 
97 Moreno Luque, Fernando 
98 Carmona Carmona, Francisco R, 
99 Moreno Heredia, José 

100 Galán Jiménez, Manuel 
1 101 Moreno López, Antonio 
1 102 Carmona Fuentes, Cristóbal

103 Sánchez Heredia, Rudesindo 
104 Díaz Moreno, Fernando 
105 Jiménez Díaz, Francisco
106 Rodríguez Córdoba Moreno,Fran- 

oíseo
107 Nadales Galán, Angel 
108 Carmona Serrano, Tristán 
109 Capilla Montilla, Juan 
HO Mata Gómez, Bartolomé 
111 Torres Mata, Gabriel
112 Mata Moreno, Julián
113 López Bascón, Joaquín 
114 Jiménez Moreno, Mariano 
115 Mata Llamas, Francisco
116 Prieto Ortiz, Juan Ensebio 
117 Nadales Moreno, Mariano 
118 .Montilla Jiménez, Antonio 
119 Sánchez Fernández, Fernando 
120 Marín Luque. Juan
121 Luque Capilla, Antonio 
122 Carmona Galán, Bartolomé 
123 Díaz Galán, Antonio
124 Castro Recio, Juau Antonio 
126 Partera Recio, Pedro
126 Nadales Serrano, Antonio 
127 Jiménez Diaz, Francisco 
128 Moreno Aguilar, Juan
129 Caruiona Cabello, Francisco Mi

guel
13ü Torres Prieto, José
131 Moreno Ortega, Juan 
132 Moreno Carmona, Miguel 

j 133 Luque Moreno, Miguel 
i 134 Gómez Jurado, Manuel

136 Moreno Varona, José 
I36 Berral Silleio, .ácasio 
i^7 -■Aguilar Jurado, Seliastián 
138 Mata Robles, Juan

139 Gómez Varona, Antonio 
। 140 Alcántara Carmona, Francisco

141 Santamaria Jiménez, Juan
* 142 Montilla Jiménez, José 
J 143 Moreno Carmona, Joaquín 
j 144 Gómez Garrido, Pedro 
‘ 145 Moreno Moreno, Juan José 
1 146 Carmona Fernández, José 
f 147 Montilla Jiménez, Miguel

148 Sánchez Torres, Juan 
149 López Moreno, Frauciaco 
150 Llamas Crmona, Fraacisio 
151 Torres Nadales, Lorenzo 
152 Solano Llamas, Cristóbal 
153 Ortega Arjona, Alfonso 
^^^ ^^Of^uo Carmona, Juan Rafael 
155 Díaz Carmona, Antonio 
156 Galán Arroyo, .Antonio 
157 Luque Jiménez, Juan Pedro 
158 Carmona Mancha, Antonio 
169 Didier Sánchez, Francisco 
160 Mata Moreno, Manuel 
161 Solano Llamas, .Juan José 
162 Moreno Carmona, Antonio 
163 Moreno Gómez Alférez, Agustín 
164 Diaz Carmona, Juan 
166 Recio Carmona, Fernando 
166 Moreno Nadales, Antonio 
167 Carmona Carmona, Juan 
168 Recio Capilla, Antonio 
169 Mancha Díaz, Juan 
170 Varona Jimenez, Francisco 
171 Moreno Moreno. Luis 
172 Varona Torres, Miguel 
173 Higuera Mata, Juan Rafael 
H^ Ortíz Urbano, Francisco 
176 Torres Requena, Juan Miguel 
176 Roldán Carmona, Rafael 
177 Diaz Moralea, Juan María 
1(8 Luque Mata, Antonio Agustín 
179 Marín Ortega, Miguel 
190 Zafra Robles, Julián 
181 Ariza Pintor, Alfonso 
182 Marín Mantero, Juan

, 183 Valle Carmina, Antonio 
184 Jiménez Castro, Alvaro

j 185 Moreno Jiménez, Francisco 
186 Manu Abiyo, Francisco 
^®^ Aguilar Lucena, Miguel 
188 Moreno Jiménez, Juan

' 189 Moreno Carmona, Antonio
* 190 Torres Sillero, Juan 
1 191 Nadales, Antonio ÇEl Chino),
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192 Cardeñosa Recio, Juan Francisco 
193 Recio Ayala, Juan
194 Recio Ortiz, Sebastián
195 Jiménez Moreno, Rafael
196 Alcántara Moreno, Juan
197 Mata Luque, Juan
198 Córdoba Garrido, Francisco 
199 Carmona Risco, Antonio
200 Moreno Carmona, Francisco 
201 Gómez Garrido, Manuel
202 López Solano, Juan Miguel 
203 Nadales Carmona, Juan 
201 López Moreno, Padro 
206 Torres Luque, Mariano 
206 Cabello Requena, Sebastián 
207 Jaén Ariza, Pedro
208 Jiménez Marín, Antonio 
209 Delgado Redondo, José 
210 Carmona Díaz, José
211 Requena Luque, Antonio 
212 Jurado Ayala, Juan Antonio 
213 Mata Galán, Juan
214 Alcaide Cabello, Pedro 
216 Heredia Mata, Fernando 
216 Moreno Moreno, Sebastián 
217 Siles Galán, Juan
218 Moreno Nadales, Miguel 
219 Ruiz Luque, Antonio 
220 Moreno Jiménez, Benito 
221 Prieto Ortiz, Rafael 
'222 Marín Caballero, José
223 Solano Llamas, Antonio 
224 Nadales Zafra, Lorenzo 
226 Jiménez Luque, Francisco 
226 Vargas Martínez, Antonio 
227 Jiménez Puig, Agustín 
228 Luque Carmona, Francisco 
229 Moreno Aguilar, Francisco 
230 Moreno Mata, Bartolomé 
231 Prieto Ruiz, Francisco Miguel 
232 Llamas Carmona, José 
233 Castro Luque, Antonio 
234 Mata Moreno, Bartolomé 
236 Gómez Santamaría, José 
236 Alcaide Fernández, Juan 
237 Garrido Capilla, Juan Miguel 
238 Urbano Nadales, Manuel 
239 Mata Carmona, Juan 
240 Carmona Ahiyo, Francisco 
241 Mata Nadales, Francisco 
242 Galán Mata, Angel
243 Córdoba Moreno, Juan Antonio 
244 Carmona Carmona, Antonio 
245 Carmona Nadales, José 
246 Galán Mata, Francisco 
247 Moreno Moreno, Salvador 
248 Carmona Romero, Antonio 
249 Garrido Capilla, Andrés
250 Carmona Carmona, Juan Antonio 
251 Recio Carmona, Francisco 
252 Jiménez Jiménez, Bartolomé 
253 Madera Partera, Juan Miguel 
254 Jiménez Capilla, Juan Eusebio 
255 Díaz Galán, José
266 Mata Mata, Juan
257 Moreno Heredia, Pedro 
268 Jiménez López, Juan 
269 Alcaide Ayala, Emilio 
260 Prieto Alférez, Antonio 
2^1 Espinosa Torres, José
262 Varona Rodríguez, Juan Luis 
263 Zafra Jiménez, Salvador 
264 Mata Partera, Juan 
265 Mata Povedano, Antonio 
266 Roldán Torrea, Manuel 
267 Moreno Fernández, Sebastián 
268 Requena Ortega, Salvador 
269 Requena Garrido, José
270 Requena Garrido, Juan Antonio 
271 Jiménez Mata, Bartolomé

272 Luque Marín, Francisco 
273 Luque Díaz, Fernando 
274 Garrido Varona, Mariano 
275 Sánchez Ortiz, Antonio 
276 Ruiz Carmona, Francisco 
277 Varona Berral, Antonio 
278 Mata Prieto, José
279 Solano Moreno, José
280 Carmona Carmona, Francisco 
281 Recio Moreno, Rafael 
282 Garrido Montero, Antonio 
283 Varona Zafra, Luis
284 Nadales Ortega, Wenceslao 
285 Pulido Jiménez Juan 
286 Córdoba Partera, Francisco 
287 Carmona Nadales, Antonio 
288 López Moreno, Miguel 
289 Moreno Gómez, José 
290 Castro Aguilar, Fernando 
291 Pulido Jiménez, Bartolomé 
292 Llamas Sánchez, José 
293 Moreno Moreno, Fernando 
294 Luque Jiménez, Francisco 
295 Carmona Gómez, Antonio 
296 Marín Ortiz, Francisco 
297 Moreno Aguilar, José 
298 Sillero Gálvez, Juan 
299 Vargas Galán, Juan 
300 Carmona Serrano, Francisco 
301 Luque Berra!, Mariano 
302 López Luque, Antonio
303 Carmona Carmona, José Felipo 
304 Heredia Moreno, Griatóbal 
305 Arroyo López, Diego
306 Nadales Moreno, Juan Francisco 
307 Santamaría Urbano, Juan 
308 Prieto Ortiz Lucas
309 Torres Luque, Francisco 
310 Torres Nadales, Manuel 
311 Llamas Sánchez, Antonio 
312 Nadales Gálvez, Francisco 
313 Recio Salamanca, José 
314 Díaz Aguilar, Juan Rafael 
315 Cantillo Luque, Enrique 
316 Vargas Martínez, Melchor 
317 Navarro Santamaría, Francisco 
318 Partera Gómez, Antonio 
319 Marín Garrido, Juan Antonio 
320 Moreno Mu re no, Antonio 
321 Llamas Nadales, Antonio 
322 Díaz Nadales,' Francisco Vicente 
323 Nadales Moreno, Juan
324 Carmona Nadales, Juan Miguel 
325 Nadales Ayala, José
326 Alcántara Moreno, Juan Bautista 
327 Moreno Moreno, Antonio 
328 Nadales Espinosa, Juan 
329 Pícot, Antonio José 
330 Casanova Luque, José
331 Recio Jiménez, Juan Francisco 
332 Urbano Rodríguez, Andrés 
333 Montilla Jiménez, Juan Pedro 
334 Requena Vargas, Juan 
335 Urbano Cardeñosa, Juan 
336 Santamaria López, Francisco 
337 Prieto Llamas, Juau 
338 Maríu Partera, Fernando 
339 Gómez Santamaría, Juan 
340 Moreno Aguilar, Bartolomé 
341 Garrido Luque, Juan 
342 Mata Requena, Juan 
343 Llamas Moreno, José 
344 Torres Carmona, Juan 
345 Torres Jiménez, Miguel 
346 Siles Nadales, Juan José 
347 Mata Moreno, Antonio José 
348 Moreno Mati, José 
349 Jurado Romero, Juan 
360 Mata Gómez, Juan 
361 Nadales Zafra, José

352 Jiménez Oarmoca, José 
353 Córdoba Recio, Antonio 
354 Alcaide Carmona, José Pedro 
365 Carmona Nadales, Juan Rafael 
366 Moreno Jiménez, Francisco 
357 Nadales Pulido, Juan 
368 Zafra Garrido, Francisco 
359 Recio Sánchez, Francisco 
360 Rodríguez Nadales, Antonio 
361 Aguilar Luque, Antonio 
362 Turres Qarmona, Autonío 
363 Carmona Alcántara, Franoisco 
364 Gómez Carmona, Luis 
365 Luque Carmona, Francisco 
366 Jurado Capilla, Francisco 
367 Gómez Santamaría, Francisco 
368 Zafra, Francisco Bernardo 
369 Moreno Luque, Antoni » 
370 Gil Carmona, Miguel 
371 López Carmona, Juan 
372 Llamas Moreno, Juan 
373 Córdoba Nadales, Rafael 
374 Llamas Me reno, Mariano 
375 Santamaría Luque, Juau 
376 López Bascón, Fernando 
377 Ruiz Carmona, Pedro 
378 Ruiz Luque, Enrique 
379 Solano Uceda, Epifanio 
380 Luque Moreno, Juan 
381 Aguilar Luque, Francisco Ricardo 
332 Nadales Moreno, Justo 
383 Gómez Varona, Antonio 
384 Urbano Diaz, Juau 
386 Gómez Jurado, Joaquín 
386 Moreno Mata, Angel 
387 Ortega Garrido, Juan 
388 Moreno Galán, José 
389 Galán Marín, José 
390 Santamaría Jiménez, Manuel 
391 Arroyo Carmona, Antonio 
392 Jurado Romero, Rafael 
393 Ruiz Berral, José 
394 Carmona Luque, Fernando 
396 Luque Moreno, Celedonio Angel 
396 Gómez Heredia, José 
397 Carmona Nadales, Angel 
398 Mata Moreno, Juan 
399 Garrido Galán, José 
400 Cabello Moreno, Juan 
401 Fernández Torres, Juau 
402 Moreno Luque, Fernando 
403 Gómez Escudero, José 
404 Jurado Romero, Antonio 
406 Gómez Gómez, Cipriano 
406 Maríu Ortiz, Juan 
407 Luque Sillero Miguel 
408 Torres Carmona, Juan 
4C9 Galán Recio, Manuel
410 Sánchez Marín, Ramón 
411 Carmona Carmona, Antonio 
412 Carmona Roldán, Francisco 
413 Díaz Aguilar, Antonio 
414 Gómez Roldán, José María 
415 Romero Jurado, Antonio 
416 Rubán Luque, Juan 
417 Recio Capilla, Miguel 
418 Fernández Cañero, José 
419 Gómez Alférez, José 
420 Marín Garrido, Juan 
421 Moreno Luque, José 
422 Carmona Capilla, Antonio 
423 Alcaide Carmona, Joaquín 
4'24 Recio Salamanca, Juan 
4'25 Garcia Delgado, Joaquín
426 Rodríguez Córdoba Mata, José 
427 Rioboó y Pineda, Francisco 
4'28 Moreno Alférez, José María
429 Garrido Alférez, José 
430 Ortega Moreno, Sebastián 
431 Carmona Gómez, Salvador

432 Requema Cabello, Juau María 
433 Ruiz Berral, Juan Autonío 
434 Castro Gómez, Antonio José 
435 Capilla López, Juau 
436 Capilla López, José 
437 Torres Luque, Juan 
438 Marín Luque, Juan 
439 Uruburu Recio, Manuel 
440 Llamas Povedano, Juan 
441 Alcaide Carmona, Pablo 
442 Luque Martínez, Juau ^. 
443 Galán Jiménez, José M. 
444 Luque López, Angel
445 Moreno Aguilar, Mariano 
446 Alférez Nadales, Francisco 
447 Alcaide Moreno, José 
448 Carmona Solano, Juan 
449 Diaz Jiménez, Antonio 
450 Espinosa Torres, Juan 
461 Jiménez Mata, Juau 
462 Luque Díaz. Juan
453 Moreno Mata, Francisco 
454 Moreno Moreno, Juan 
465 Higuera Mata, Angel 
456 Higuera Carmona, Juan 
457 Jiménez Marín, Juan 
468 Moreno Mata, Francisco 
469 Navarro Marín, Juan 
460 Didier Sánchez, Juau 
461 Luque Moreno, Francisco 
462 Luque Marín, Francisco 
463 Luque Partera, José 
464 Mata Carmona, José 
466 Moreno Jiménez, Juan 
466 Mata Carmona, Juau 
467 Urbano Carmona, Juan 
468 Castro Alférez, Julián 
469 Jurado Carmona, Antonio 
470 Luque Torres, Juan 
471 Llamas Navarro, Antonio 
472 Moreno Capilla, Francisco 
473 Moreno Moreno, José 
474 Mata Aguilar, Juan José 
476 Solano Escamilla, Juan 
476 Luque Recio, Juau Pedro 
477 Vargas Galán, Antonio 
478 Llamas Recio, José 
479 Alférez Carmona, Franoisco 
480 Moreno Prieto, Ácasio 
481 Redondo Romero, Antonio 
48'2 Carmona Luque, Francisco 
483 Galán Vargas, Francisco 
484 Castro Luque, Salvador 
885 Moreno Díaz, Agustín 
486 Jiménez Alcaide, José 
437 Galán Jiménez, Juau

Los que suscriben, Presidente é In
terventores de la mesa electoral de 
esta sección, certifican: Que la lista 
que precede es copia literal de la nu
merada según el orden con que han 
tomado parte los electores en la vota
ción, á saber;

RESUMEN
Votos,

D, Amador J. Viñas y Gue
rrero............. .. ............... 487

D, Aurelio Ortiz Grandes. . . 386
D, Vicente de Hombre Sau

quet  362
D. Francisco Gamero Civico, , 

Marqués de Monte Sión. , . 168
D. Pedro Vargas Muñoz,. . . 69

Montemayor 9 de Septiembre de 
1888,—El Presidente, Juan Galán.— 
Interventores: Antonio Redondo. —Jo
sé Jiménez. — .Agustín Moreno. —Sal
vador Castro. — Francisco Galán,— 
Francisco Oermona,

(Cwitinuará), 
--- *3MM»--- -
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Administración de Impuestos 
y Propiedades de la provincia de Córdoba

CántTLAS PERSONALES

Núm. 2.126,

La Dirección général del Tesoro pú
blico con fecha 9 de] actual dice á la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia lo que sigue:

"Por el Ministerio de Hacienda, con 
fecha 12 de Septiembre próximo pasa
do, se ha comunicado á esta Dirección 
general la Real orden que sigue:

“Eicmo, Sr.: El Exemo. Sr. Minis
tro de Hacienda dice con esta fecha al 
Interventor general de la Administra
ción del Estado lo que sigue:

“Exorno. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esta Intervención general 
acerca de la forma en la que durante 
el presente ejercicio debe ser acredi
tado á loa Ayuntamientos el 1 por 100 
por gastos de formación de padrones 
y listas cobratorias de cédulas perso
nales y el 3^40 por 100 por premio de 
cobranza que respectivamente les con
ceden los artículos 7.°y8.® de la ley 
de 31 Diciembre de 1881:

Considerando que las prevenciones 
contenida» a! efecto en la Real orden 
de 16 de Mayo de 1886 no es posible 
llevarías á Ia práctica al presente, toda 
vez que la nueva contabilidad deda Ha
cienda pública con el Banco deEspafla 
dificulta los pagos virtuales por forma
lización, los cuates aquella Real orden 
dlsponiaj S, M.el Rey {q. D, g ), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto por 
V. E, y lo informado por la Dirección 
general del Tesoro, ha tenido á bien 
resolver:

1 ,“ Que en lo sucesivo ee ingresen 
integramente en el Banco do España, 
por mandamiento correspondiente, y 
como cualquier otro producto de la 
Hacienda, las cantidades cobradas por 
los Ayuntamientos en concepto de cé
dulas personales, llevando su importe 
á lucir ea el capitulo l.", artículo 7.’, 
Dontribucione» directas.

2 ." Que simultáneamente se satis
faga á dichas Corporaciones populares 
por mandamientos de pago el total del 
1 y 3‘40 por ICX) que les corresponda 
por formación de padrones y listas CO- 
bratorias y por recaudación del im
puesto, cargándolos á la Sección 9.“, 
capítulo 6.®, artículo 2.®

3 ." Que loa Delegados de Hacien
da de las provincias satisfagan dichos 
premios á medida que se le liquiden, á 
reserva de que el mismo mes que ten
ga efecto el pago soliciten de la Di- 
reoción general de Impuestos el crédi
to necesario para que el abono quede 
debidameute legalizado por la consig 
nación de la Dirección general del 
Tesoro; y

4* Que con el fin de facilitar á los 
Ayuntamientos la realización de di 
chas operaciones, se les consienta que 
por autorización administrativa facul
ten á persona de su confianza para que 
los representen en los ingresos y pa
gos expresados como si personalmen
te los verificasen las cantidades de que 
se trata,

I>e real orden lo digo á V. E. para

Núm 2,127.

Acordado por la Corporación muni
cipal da mi presidencia enajenar en 
Subasta pública la» sillas de madera y 
anea que de la propiedad del Asilo 
han venido utilizándose en los paseos 
de esta ciudad, cuyo material se ha 
clasificado en tres lotes para su más fá
cil contratación; el primero de loa cua
les consta de 129 sillas al precio de 
una peseta 50 céntimos cada una; 
el segundo de 396, al de 76 cén
timos, y el tercero de 432, al de 60 
céntimos de peseta.^, totalizando la 
enma de 706 pesetas 50 céntimos que 
es el tipo para la subasta, aeñálase el 
lunes próximo 29 del que rige, de una

au conocimiento y efectos censiguien 
tes. De la propia real orden f ’niuui- 
cada por el Exorno. Sr, Ministro de 
Hacienda lo traslado á V, E, para 
iguales fines.,,

Lo que he acordado trasladar á V. S., 
á fin de que coa arreglo á lo preveni
do en la disposición 3.* de la prein
serta Real orden, pueda disponer so 
satisfagan los premios de que se trata 
con la aplicación que correep mda, á 
reserva de que por la Intervenuión de 
Hacienda de esa provincia se reclame 
el crédito necesario en el primer pe 
dido que remita á la Dirección general 
de Impuestos para que el pego quede 
debidamente legalizado por la consig
nación que verifique este Centro di
rectivo. «

Sr. Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Córdoba. „

Lo que se hace saber en el Boleiín 
Oficial de la provincia para conoci
miento de los Ayuntamieatos,

Córdoba zO de Octubre de 1888.—El 
Administrador, P. 1., Juan Z. Clavijo.

A Y nNTA M1E NTOS

Córdoba.

Núm. 2.119.

Debiendo procederse á la exhuma
ción de loa restos mortales que ocupan 
desde antes del 8 de Junio de 1883 
.Ías sepulturas de párvulos comprendi
das desde el núm. 201 al 260 en el cua
dro 1." de Sauto Ttimás en el cemen
terio de Nuestra Señora de la Salud, 
mediante á haber trascurrido con ex
ceso el tiempo reglamentario porque 
se adquirieron aquellas, se anuncia al 
publico para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar esta 
determinación, que habrá de realizar
se paulatinamente y á medida que las 
necesidades del servicio Io reclamen, á 
fin de que puedan hacerse cargo de las 
lápidas y enverjados que tengan las 
expresadas sepulturas, ai no prefieren 
adquirir otros enterramientos con des
tino al depósito de aquellos restos, an
tes que sean trasladados al osario ó 
fosa común, concurriendo para ello 
con la oportunidad debida al negocia
do respectivo de la Secretaria munici
pal, en donde se les enterará de los re
quisites que eu tal caso deban cum- 
plir.se por ias familias de los finados.

Córdoba 18 de Octubre de 1888.— 
J. R, Sánchez,

a dos de su tarde, para la celebración 
d" dicho acto, en el despacho oficial 
de la Alcaldía, en estas Casas Consis
toriales; advirtiendo que es requisito 
indispensable para tomar parte en la 
licitación que los postores acrediten 
haber consignado en la Caja munici
pal el 10 por 100 del justiprecio, y 
que serán preferidas entre las propo
siciones más ventajosas las que com- 
pieudan la totalidad ó mayor número 
de los lotes del material mencionado.

Lo que se publica para conocimien
to de las personas á quienes convenga 
interesaras en esta adquisición.

Córdoba 19de Octubre de 1883.— 
J. R. Sánchez.

La Rambla. 

isúm. 2,128.

D. Juan Rafael frisio y Galán, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que de acuerdo con el 

Administrador subalterno de esta vi
lla se han designado loa días del uno 
al cinco de Noviembre próximo, am
bos inclusives, para llevar á efecto la 
cobranza del segundo trimestre de la 
contribución territorial é industrial de 
este pueblo, como plazo del primer pe
ríodo voluntario, por el Recaudador 
nombrado, D. Juan Lucena, cuya ofici
na en el Llano del Angel estará abier
ta en expresados días desdo Ias ocho 
de la mañana hasta Ias dos do la tarde 

y para conocimiento de los intere
sados se publica y fija oí presente eu 
La Rambla á 18 de Octubre de 1888,— 
Juan R, Pristo.

Priego.
Nú», 2.141.

D. félix féreg y Luque, pritn<‘r Teniente 
Alcalde, fi'eüdente accidental del 
Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber: Que terminado por la 
Junta respectiva el repartimiento del 
cupo de consumos y sus recargos en el 
coíriente año económico, por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi accidental 
presidencia tomadoen sesión celebrada 
en la noche del día de ayer, queda ek 
puesto ai público en la Secretaría mu
nicipal, por término de ocho días hábi
les, á contar desda la fecha, con objeto 
de que durante ellos puedan examinar
lo los contribuyentes y presentar las 
raclamaciones que estimen convenien
tes; todo en armonía con lo dispuesto 
en el art. 260 de la Instrucción vigente. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicno para que llegue á 
conocimiento de todosy eipeciabnente 
de los contribuyentes.

Priego 21 de Octubre de 1888.— 
Félix Pérez.—Por su mandado, Juan 
M- de la Barrera.

.1 UZ G A hos

Izquierda da Córdoba.

Núm. 2.074.

D. Arañuel Segundo Relmonle y Cama
cho, lues municipal Letrado del dis
trito de la Izquierda de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á un hombre que en estado de em- 

briaguéz maltrató de obra á Juana Q-u- 
tióiT6z García en su establecimiento de 
bebidas, plazuela del Indiano, núm, 1, 
en el día 22 de Mayo de este año, cau
sándole lesiones que le fueron curados 
en lacasadesocorredeldietrito,paraqua 
se presente en la audiencia de este Juz
gado, sita calle José Rey, núm. 2, en 
el término de diez días, para celebrar 
el correspondiente juicio de faltas; bajo 
apercibiento, que de no comparecer, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 16 de Octubre 
de 1888. — Manuel S. Belmonte.—Por 
mandado de S. S,, el Secretario, José 
Cabrera,

Núm. 2.097.

D. Aíanuel Segundo Belmonte y Cama
cho, Juex municipal Letrado del dis
trito de la Izquierda de esta erndad.

Por el presente se cita. llama y em
plaza á José Gómez Méndei, de ea ta 
vecindad, que vivió eula plazuela de la 
Iglesia, en eiCampo de la Verdad, y cuyo 
actual peradero se ignora, para que en 
el termino de diez días se presente en 
la audiencia de este Juzgado, calle Jo
sé Rey, núm. 2, para que cumpla la 
condena que le fué impuesta en juicio 
de faltas por insultos á un guarda de 
consumos; bajo apercibimiento, que de 
no comparecer, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á 16 de Octubre 
de 1888.—Por mandado de S, S., José 
Cabrera, Secretario.

Aguilar.

EDICTO

Núm, 2,123.

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de este partido en 
autos ejecutivos á instancia de don 
Manuel Reina y Montilla, vecino de 
Puente Genil, representado por el Pro
curador don Francisco Antonio Mora, 
contra don Baldomero García López, 
de este domicilio, por cobro de canti
dad de pesetas, se sacan á pública su
basta, para su venta, los bienes .siguien
tes de la propieda del deudor.

1." Una octava parte de la casa la
gar nombrado da la Corneja, al pago 
de los Moriles, de este término, con 
sus oficinas correspondientes para ela
borar el fruto de uva, proindivisa con 
lo restante de doña Rafaela Sauce y 
otros; valorada en pesetas. . , . 938,76

2." Cuatro parcelas do viñas, rela
tivas á dicha participación de casa la
gar, cuya cabida, linderos y demás 
circunstancias resultan de los tí
tulos que obran de manifiesto ea la 
Escribanía del Actuario; su valor en 
pesetas.....................................  2.424,62

Se señala para su remate el día diez 
da Noviembre próximo, á Ias doce de 
su mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado; previnióndose à los licitado
res que no podrán tomar parte en la 
subasta sin consignar previamente el 
diez por ciento del avalúo, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del aprecio.
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Y para que tenga la debida publici
dad se inserta el presente.

Aguilar dieciséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y oche.—V-'’ B. 

— Morcillo. — El Actuario, Timoteo 
Sánchez.

Núm. 2.184.

D. Daniel Morcilla y SedeciUa, Jitee de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente, y á virtud de provi
dencia dictada en los proesdimientoB 
de apremio que penden en este Juzga
do y Escribanía del quo refrenda para 
hacer efectivas las responsabilidades 
ejecutoriadas por el Supremo Tribunal 
de 3usticia en el incidente promovido 
á solicitud de D. Alberto Sicilia Delga
do contra D. Antonio Carrillo Casti
lla, se sacan á pública licitación, por 
término de veinte días, las fincas si- 
gaieiiies:

Unas casas principales, marcadas 
con el núm. 16 de la calle Pozuelos de 
esta población, que su fachada mira al 
Oeste, y ee limita por su derecha, en
trando, con otras de D. Juan Alonso 
Ruiz Carretero; por su izquierda, con , 
las de D. Ildefonso del Castillo y Pare- ’ 
Í®) y P*^^ ^’^ espalda, con tierras de es
te último señor; contiene localidad en 
planta baja: portal, antesala, dos salas 
y chinero, patio, pozo, una tina clava
da, corredor, cocina, dos hornilla? de 
hierro colado, alacena, despensa con 
tres tenajas pequeñas y una orza cla
vadas, corral, esousado, carbonera y 
cuadra; localidades en planta alta: es
calera, antesala, chinero, dos salas, y 
en una un ropero; otra escalera y des
ván con tres naves, otra escalera, una 
aale, ropero y corredor, otra escalera y 
desván con dos naves; y se halla todo 
edificado sobre una superficie de dos 
cientas veintiocho varas cuadradas; 
Lan sido valoradas por el perito don 
Juan Alonso Ruiz en cuatro mil sete
cientas veinte y una pesetas setenta y 
cinco céntimos; se encueutra libre de 
todo gra Vit men, según los títulos, y con 
varias hipotecas, según la certificación 
del registro.

Cuyo remate tendrá lugar el día 8 
de Noviembre próximo, de once á doce 
de su mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado; previnióndose que los tí
tulos de propiedad quedan de mani
fiesto en la Escribanía del Actuario 
para qae puedan examinarlos; que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del aprecio, y que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores el 1Û por 100 
del total valor de la finca, que le será 
devuelto si el remate no tuviese lugar 
en su favor.

Dado en Aguilar á 15 de Octubre 
de 1888.—V.“ B.” — Morcillo. — Por 
mandado de S 8., Manuel Maldonado,

Posadas.

Núm. 3.117.

D. Manuel Camacho Rivera, Juez de inS‘ 
truco ión interino de esta vdla y su par
tido.
Por el presente edicto ruego y en

cargo á todos los dependientes de les

Autoridades y demas individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca de 
las caballerías, cuyas señas á coutinua- 
cioón se expresan, las cuales fueron 
hurtadas en la madrugada de 2 de Ju
nio de 1887 en el cortijo de las Mon
jas, término do Palma del Río, propias 
de D. Juan Calvo de León, y ála captu* 
ra de las personas ea cuyo poder se en
cuentren, sino acreditan su légitima 
adquisición, remitiéndolo todo á dis
posición de este Juzgado, con las segu
ridades convenientes.

Dado en Posadas á 17 de Octubre de 
1888.—Manuel Camacho. — El Actua
rio, por mi compañero, Licenciado 
Juan de Dios Nogués.

Señas D las cabaVerías.—Una yegua, 
castaña oscura, que tira á negra, luce
ra, siete años y herrada.

Un mulo, ''castaño, capón, cerrado y 
herrado.

Otro, negro, capón, cerrado, tiene la 
marca como el anterior, herrado con el 
que figura una llave.

Y otro, castaño, capón, cerrado, con 
la marca, ignorándose el hierro.

Núm. 2.068

D. Manuel Camacho y Rivera, Juez de 
instrucción interino de esta villa y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Andrés Jiménez de los Reyes y Beni
to Cortés, vecinos de la ciudad Je Cór
doba, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse 
desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta le Madrid, comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan en causa que se instruye 
contra los que resulten autores del 
hurto de caballerías á D. Antonio Se
rrano y Serrano, de estos vecinos.

A la vez ruego y encargo á todas las 
los señores Jueces de la Nación, agen
tes de policía judicial y Guardia civil, 
se sirvan disponer la práctica da acti
vas y eficaces diligencias para la busca 
y captura de dichos individuos, y caso 
de ser habidos se pongan à disposición 
de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Posadas á 13 de Octubre de 
1888. — Manuel Camacho.—El Actua
rio, por mi compañero, Licenciado 
Juan de Dios Nogués

Montilla.
Núm. 2,113.

XDICTO

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad en las diligencias sobre 
exacción de costas á inetaucia de don 
Manuel Can-aseo Luque contra don 
José Muñoz Blanca, se saca á pública 
subasta la siguiente:

P ©ser tas.

Una suerte de tierra calme, 
al sitio de la cañada del Mim
bre, de este término, de cabi
da de once celemines y siete 
octavos; valorada en nueve- 
cientas pesetas, tipo en que 
sale á subasta.......................... 900

Para cuyo acto se ha señalado el día 

veintinueve del actual, á las doce de 
su mañana, en la sala audiencia de es
te Juzgado, sita calle Enfermería, nú
mero treinta y cinco.

ADVxaTBHOlAS

5 .* Que para hacer proposiciones 
hay que consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
cuando menos al 10 por 100 de la en 
que sirve de tipo.

2 ." Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes da la 
cantidad del aprecio.

3 .‘ Que aunque no se han'presen- 
tado los títulos de propiedad de la fin
ca referida, hay Jatos uñeientes para 
el otorgamiento de la escritura de ven
ta, estando de manifiesto las diligen
cias en la Escribanía del Actuario, ca
lle Sotollón, número veintiséis.

Y para notoriedad del público se fija 
el presente y otros de igual tenor.

Montilla ocho de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.— V.^B.”— 
Juan Antonio Delgado.—El Actuario, 
Juan Reina.

Fupntfl Palmera.

Núm. 2,081.

JJ Telesforo Boyas fajardo, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo >-e han presentado por don 
Francisco Martínez Herrero, de estos 
vecinos, tres puercas, cuyas señas son 
al final, las cuales fueron halladas sin 
dueños conocidos en la mañana del 
día de ayer al sitio de las Veredas, que 
lleva en arrendamiento el Martínez, 
cansando daño en aceituna de la pro
piedad de aquél.

Lo que hago público por medio del 
presente para que los que se crean con 
derecho á dichas puercas se presenten 
á recojarlas, acreditando su legitima 
propiedad.

Dado en Fuente Palmera á 9 de 
Octubre de 1888 —Telesforo Bogas.— 
Por su mandado, Marcelino García, 
Secretario.

Señas,—Dos puercas, como de cua
tro años, negras; una con las dos ma
nos blancas; la primera las dos orejas 
rasgadas y una despunta con un gol
pe atrás en la izquierda y la manialva, 
rajada la derecha y golpe atrás en la 
izquierda.

Una, primáis, negra, derecha rasga
da y despuntada, y en la izquierda con 
un golpe atrás,

Alhama.

Núm. 2.040.

D. .intonio León y Sánchez, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita á Juan Mi

llet Jiménez, vecino de Veloz Malaga, 
soltero, carpintero, de unos veinticua
tro años de edad y con instrucción, á 
fin de que comparezca el día 29 fiel 
actual y hora de las once y medía de 
su mañana en la Exorna. Audiencia te
rritorial de Granada para la celebra
ción del oportuno juicio oral y publico 
en cansa que en este Juzgado ae si 

guió sobre disparo y lesiones al mismo 
contra Antonio Navas Jiménez, de es
tos vecinos; apercibido, que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar, pues así lo he acordado en 
auto de este día.

Dado en Alhama á 4 de Octubre de 
1888.—Antonio León. —Por su man
dado, Licenciado, Francisco Calvo.

Osuna.
Núm. 2,118.

D. Ramón Ruiz Javier, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente so cita llama y em
plaza á D. Melitón Valcárcel Gil, de 
sesenta y .seis años, viudo, empleado, 
hijo de Don Alfaro y doña María 
Pascuala, natural de Mo ntiel y vecino 
de Villanueva de la Fuente, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
la publicación del presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca en la 
cárcel de este partido, y á disposición 
de este Juzgado, con motivo de Ia 
causa que contra el mismo se instruye 
por malversación de caudales públicos 
en cantidad de 38,014 pesetas 57 cén
timos que obtuvo de Ia Caja como Ad- 
midistrador de Hacienda interino de 
esta subalterna para ingresarías del 
28 al 30 de Septiembre último en la 
Tesorería provincial, y en vez de veri
ficarlo desapareció con dicha suma; de 
no comparecer en el término señalado, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego á todas las 
Autoridades practiquen diligencias en 
su busca, y conseguida su captura, le 
remitan á la expresada cárcel, en clase 
de preso, pare lo cual al final se indi
can sus señas.

Dado en Osuna á 12 de Octubre de 
1888. —Ramón Ruiz Javier.—El Es
cribano, Manuel Moreno Yáñez,

5eñas.—Estatura,carnes, nariz y bo 
C3 regulares, ojos garzos, pelo entre
cano, algo cargado de espalda, y enco- 
jido un poco del hombro izquierdo.

Administración subalterna le Hacienda 
de Baena.

EDICTO

Núm. 2.101.

D. Ricardo Castella González, Adminis
trador subalterno de Hacienda de este 
partido.
Hago saber: Que la cobraaza del se 

gundo trimestre del año económico ac
tual de las contribuciones territorial é 
industrial en los pueblos de este distri
to tendrá lugar en los días que á con
tinuación se xepresan:

Baena del 15 al 20 de Noviembre.
Luque del 9 al 13 de ídem.
Valenzuela del 4 al 6 de ídem
Lo que se hace público por medio del 

presente edicto para que llegue á cono
cimiento de todos los oontribuyeutes.

Buena 17 de Octubre de 1888.— 
Eicardo Castella.
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